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DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, UNIVERSIDAD, CULTURA Y DEPORTE

ORDEN de 5 de febrero de 2015, de la Consejera de Educación, Universidad, Cultura y 
Deporte, por la que se convocan pruebas para la obtención directa de los títulos de 
Técnico y Técnico Superior de Formación Profesional para el año 2015.

En la sociedad europea actual, los recursos humanos son considerados como una de las 
claves para conseguir aumentar la competitividad en nuestros sectores productivos. Es por 
ello que la Comunidad Autónoma de Aragón promueve facilitar la formación a lo largo de la 
vida, estableciendo mecanismos que permitan a la población aragonesa mejorar su cualifica-
ción profesional, incluyendo la adquisición de títulos de formación profesional.

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación en su redacción dada por la Ley 
Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa (“Boletín Oficial del 
Estado”, número 295, de 10 de diciembre de 2013) en su artículo 5, establece que todas las 
personas deben tener la posibilidad de formarse a lo largo de la vida, dentro y fuera del sistema 
educativo. Concretamente en su artículo 39, donde se establecen los principios generales de 
la formación profesional, indica que una de las finalidades de la misma es facilitar la adaptación 
a las modificaciones laborales que pueden producirse a lo largo de la vida. Y en particular en 
su artículo 66.4, especifica que las personas adultas pueden realizar un aprendizaje tanto por 
medio de actividades de enseñanza, reglada o no reglada, como a través de la experiencia 
laboral o en actividades sociales, por lo que se tenderá a establecer conexiones entre ambas 
vías y se adoptarán medidas para la validación de los aprendizajes así adquiridos. Finalmente 
en su artículo 69.4 establece que las Administraciones educativas organizarán periódicamente 
las pruebas para la obtención de los títulos de Técnico y Técnico Superior.

A su vez, la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio de las Cualificaciones Profesionales y de 
la Formación Profesional establece en su artículo 8 que los títulos de formación profesional 
tienen carácter oficial y validez en todo el territorio nacional y que acreditan las correspon-
dientes cualificaciones profesionales a quienes los hayan obtenido.

El Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se establece la ordenación general 
de la formación profesional del sistema educativo dispone en el artículo 36.2 que las Adminis-
traciones educativas convocarán las pruebas de obtención de títulos de Técnico y Técnico 
Superior, al menos, una vez al año, y que se determinarán en sus convocatorias los módulos 
profesionales de los ciclos formativos para los que se realizan las pruebas, el período de ma-
triculación y las fechas de realización, así como los centros públicos en los que tendrán lugar 
las mismas. Asimismo, en el artículo 37 del citado real decreto se determinan los requisitos de 
edad y de titulación académica para participar en ellas.

En consecuencia, procede convocar las pruebas para la obtención directa de títulos de 
Técnico y Técnico Superior de Formación Profesional en la Comunidad Autónoma de Aragón 
para el año 2015.

En su virtud, y a propuesta del Director General de Ordenación Académica, resuelvo:

Primero.— Objeto.
La presente orden tiene por objeto convocar pruebas para la obtención de los títulos de 

Técnico y Técnico Superior de algunas especialidades de Formación Profesional en la Comu-
nidad Autónoma de Aragón para el año 2015.

Las pruebas se realizarán para los ciclos formativos y módulos profesionales que se rela-
cionan en el anexo III de esta orden.

Segundo.— Finalidad y efectos de las pruebas.
1. Las pruebas para la obtención de los títulos de Técnico y de Técnico Superior de forma-

ción profesional tienen como finalidad verificar que los aspirantes hayan alcanzado los obje-
tivos establecidos en el artículo 40 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, 
así como los fijados en los aspectos básicos de los currículos de los correspondientes ciclos 
formativos que se imparten en la Comunidad Autónoma de Aragón, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 69.4 de la citada Ley Orgánica.

2. Los módulos superados mediante las presentes pruebas se considerarán superados a 
todos los efectos para sucesivas convocatorias o para cursar las enseñanzas de formación 
profesional en cualquier régimen de escolarización, sin perjuicio de lo establecido a efectos 
de promoción o permanencia en el régimen correspondiente.

3. Para la obtención del título de Técnico o de Técnico Superior de formación profesional, 
será necesaria la superación de la totalidad de los módulos profesionales del correspondiente 
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ciclo formativo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 52.1 del Real Decreto 1147/2011, 
de 29 de julio.

Tercero.— Requisitos de inscripción.
1. Para presentarse a las pruebas de obtención directa de títulos de Técnico o Técnico 

Superior de formación profesional, se requiere tener dieciocho años para los títulos de Téc-
nico y veinte para los de Técnico Superior o diecinueve años para quienes estén en posesión 
del título de Técnico.

2. Además de los requisitos de edad, los solicitantes deberán estar en posesión, en el 
momento de formalizar la inscripción, de alguno de los requisitos de acceso establecidos con 
carácter general para acceder a los correspondientes ciclos formativos, y que se indican a 
continuación.

a) Para los ciclos formativos de grado medio:
 -Título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria, establecido en la Ley Orgá-

nica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.
 -Título de Graduado en Educación Secundaria, establecido en la Ley Orgánica 1/1990, 

de 3 de diciembre, de Ordenación General del Sistema Educativo.
 -Título de Técnico Auxiliar.
 -Título de Técnico.
 -Estudios parciales de Bachillerato Unificado Polivalente, siempre que se acredite tener 

un máximo de dos materias pendientes en el conjunto de los dos primeros cursos del 
Bachillerato Unificado Polivalente.

 -Haber superado los módulos obligatorios de un Programa de Cualificación Profesional 
Inicial.

 -Haber superado, de las enseñanzas de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos, el tercer 
curso del plan de 1963, o el segundo de comunes experimental.

 -Haber superado el segundo curso del primer ciclo experimental de reforma de las en-
señanzas medias.

 -Haber superado otros estudios declarados equivalentes a efectos académicos con 
alguno de los anteriores.

 -Haber superado las pruebas de acceso a los ciclos formativos de grado medio o supe-
rior.

 -Haber superado la prueba de acceso a la universidad para mayores de veinticinco 
años.

 - Reunir alguno de los requisitos establecidos en el apartado siguiente para el acceso 
a los ciclos formativos de grado superior.

b) Para los ciclos formativos de grado superior:
 -Título de Bachiller establecido en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educa-

ción.
 -Título de Bachiller establecido en la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de diciembre, de Orde-

nación General del Sistema Educativo.
 - Título de Bachiller expedido tras cursar el antiguo Bachillerato Unificado y Polivalente.
 -Título de Técnico Especialista, Técnico Superior o equivalente a efectos académicos.
 -Haber superado el segundo curso de cualquier modalidad de Bachillerato Experi-

mental.
 -Haber superado el curso de orientación universitaria o el preuniversitario.
 -Estar en posesión de una titulación universitaria o equivalente.
 -Haber superado la prueba de acceso al ciclo formativo de grado superior para el que 

solicita matriculación.
 -Haber superado la prueba de acceso a la universidad para mayores de veinticinco 

años.

Cuarto.— Convocatorias de las pruebas y centros de celebración.
1. Los módulos profesionales de los que se celebrarán las pruebas reguladas en esta con-

vocatoria son los indicados en el anexo III de esta orden.
2. Las pruebas se llevarán a cabo en los centros que aparecen en el mismo anexo III.
3. El calendario de celebración de las pruebas de los diferentes módulos se hará público 

en el tablón de anuncios y en la página web de cada uno de los centros de realización de las 
mismas. Las pruebas se realizarán del 11 al 15 de mayo de 2015, ambos inclusive.

4. Los admitidos en las pruebas deberán ir provistos del Documento Nacional de Identidad 
o del número de identificación de extranjeros y, en su caso, de los útiles e instrumentos publi-
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cados por la Comisión de evaluación junto al calendario de celebración a que hace referencia 
el apartado anterior.

Quinto.— Alumnado con discapacidad.
1. Los aspirantes con discapacidad que precisen algún tipo de adaptación para la realización 

de las pruebas, deberán formular la correspondiente petición concreta en el momento de solicitar 
la matrícula y adjuntarán a su solicitud un certificado acreditativo de la discapacidad de acuerdo 
con lo indicado en el apartado octavo. Esta adaptación en ningún caso supondrá la supresión de 
objetivos o resultados de aprendizaje que afecten a la competencia general del título.

2. Los centros docentes a la vista de la solicitud, adoptarán las medidas necesarias de 
acuerdo a lo indicado en el artículo 12 de la Orden de 29 de mayo de 2008, de la Consejera 
de Educación, Cultura y Deporte, por la que se establece la estructura básica de los currículos 
de los ciclos formativos de formación profesional y su aplicación en la Comunidad Autónoma 
de Aragón.

Sexto.— Matrícula en las pruebas.
1. La matrícula podrá realizarse respecto a todos los módulos profesionales convocados 

del ciclo formativo o en algunos de ellos.
2. Durante un mismo curso académico el solicitante no podrá estar matriculado en un 

mismo módulo profesional en las pruebas convocadas por esta orden y en las que convoquen 
otras Administraciones educativas para la obtención de títulos de formación profesional, ni 
estar matriculado en dicho módulo en cualquiera de los regímenes presencial o a distancia, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 36.4 del Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio. 
La apreciación de tal circunstancia será causa de exclusión de la presente convocatoria, con 
independencia de cualquier tipo de responsabilidades que se deriven por tal comportamiento.

3. La matrícula en las pruebas se realizará del 9 al 13 de marzo de 2015, ambos inclusive, 
y se formalizará en los centros docentes mencionados en el anexo III, de acuerdo con el mo-
delo que aparece en el anexo I de esta orden. La solicitud irá dirigida al Director del centro 
educativo designado como sede para las pruebas del Título correspondiente.

4. Sólo podrá solicitarse la inscripción en módulos profesionales de un ciclo formativo. 
Cada aspirante presentará una única solicitud, conforme al modelo recogido en el anexo I, en 
la que expresamente indicará, además de los datos personales, el ciclo formativo de forma-
ción profesional y el módulo o los módulos profesionales de los que desee realizar la prueba 
entre los que se detallan en el anexo III.

Séptimo.— Tasa por inscripción en las pruebas.
1. De conformidad con la Ley 14/2014, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales y Admi-

nistrativas de la Comunidad Autónoma de Aragón, los aspirantes que deseen participar en las 
pruebas deberán abonar la Tasa 39, cuyo importe será de 7,57 euros por cada módulo profe-
sional en el que se solicite la inscripción.

2. Para el pago de la tasa deberá cumplimentarse el documento modelo 539 que para tal 
fin estará disponible en la página web http://fp.educaragon.org. Este documento, una vez 
cumplimentado deberá imprimirse para su trámite. La impresión constará de tres ejemplares 
del modelo, para “Administración”, “Interesado” y “Entidad bancaria colaboradora” que de-
berán ser firmados por el solicitante antes de su presentación en los lugares que corresponda.

3. El interesado deberá presentar los tres ejemplares ante la entidad bancaria colabora-
dora para realizar el pago de la tasa. El ingreso se realizará en las cuentas de las Entidades 
de Crédito colaboradoras en la gestión recaudatoria de la Diputación General de Aragón, 
autorizadas para el cobro de las tasas. Actualmente, las entidades colaboradoras son Ibercaja 
Banco, BBVA, Banco Santander, Banco Grupo Caja 3, Caja Rural de Teruel, Bantierra y 
CaixaBank.

4. Están exentas del pago de la tasa las personas que hayan obtenido el reconocimiento 
como víctimas por actos de terrorismo, sus cónyuges o parejas de hecho y sus hijos, con-
forme a la Ley de Cortes de Aragón 4/2008, de 17 de junio, de medidas a favor de las víctimas 
del terrorismo, y demás normativa vigente que les sea de aplicación. Asimismo, están exentas 
del pago de la tasa las personas que figuren inscritas como demandantes de empleo durante 
el plazo, al menos, de los seis meses anteriores a la fecha de solicitud de inscripción en las 
pruebas. Los aspirantes que acrediten su pertenencia a familia numerosa tendrán una bonifi-
cación del 50 por 100.

5. Es necesario el pago previo de la tasa para la tramitación de la solicitud de inscripción.
6. La acreditación del ingreso de la tasa por inscripción en las pruebas se realizará me-

diante certificación mecánica por medio de impresión de máquina contable o mediante el sello 

http://fp.educaragon.org
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y firma autorizada. La falta de justificación del abono de la tasa determinará la no admisión del 
aspirante. En todo caso, si la entidad bancaria no hubiera recogido el ejemplar para la entidad 
colaboradora, se acompañará éste junto con el ejemplar a entregar para la Administración.

7. En ningún caso la presentación y pago en la entidad bancaria de la citada tasa supondrá 
sustitución del trámite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud de inscripción en las 
pruebas en el centro docente público que corresponda.

8. No se devolverá el importe abonado en concepto de tasas a quienes habiendo solici-
tando la inscripción en las pruebas de obtención de título reguladas por la presente convoca-
toria y habiendo abonado la tasa correspondiente, opten por no presentarse a las pruebas, ni 
a aquellos aspirantes que no cumplan los requisitos previstos en la convocatoria.

Octavo.— Documentación que debe presentarse para la inscripción en las pruebas.
1. Los aspirantes que deseen participar en las pruebas deberán formalizar su inscripción 

presentando en el centro docente público que corresponda la siguiente documentación, que 
cuando se trate de fotocopias deberán ser compulsadas con los originales:

a) Solicitud de inscripción, debidamente cumplimentada, conforme al modelo recogido en 
el anexo I de esta orden.

b) Documento nacional de identidad, pasaporte o, en su caso, Número de identidad ex-
tranjero, en vigor, del cual se entregará fotocopia.

c) Ejemplar para la “Administración” del documento de la tasa 39, con la debida acredita-
ción del ingreso de la misma, salvo en caso de estar exento del pago.

d) En caso de estar exento del pago de la tasa, documento justificativo.
e) En caso de bonificación en el pago de la tasa por pertenencia a familia numerosa, de-

berá presentarse fotocopia del documento que lo acredite.
f) Fotocopia de la documentación que acredite el cumplimiento de los requisitos necesa-

rios para la realización de las pruebas, de acuerdo con el apartado tercero.
g) Declaración jurada de que el interesado no está matriculado en régimen de enseñanza 

presencial o a distancia, en los mismos módulos profesionales a los que se presenta en 
las pruebas en Aragón o en otra Comunidad Autónoma (anexo II).

h) La documentación justificativa de la solicitud de convalidación de módulos profesio-
nales.

i) Los aspirantes con discapacidad que soliciten algún tipo de adaptación posible para la 
realización de la prueba, adjuntarán a su solicitud un certificado acreditativo de la 
misma, expedido por el Instituto Aragonés de Servicios Sociales (IASS), el Instituto de 
mayores y Servicios Sociales (IMSERSO) o el órgano competente a tal fin de las Co-
munidades Autónomas.

j) Los afectados por lo dispuesto en el apartado decimoprimero punto 4 deberán pre-
sentar los certificados que lo acrediten.

2. Todos los documentos que no estén redactados en lengua castellana deberán acompa-
ñarse necesariamente de la correspondiente traducción oficial.

3. La Administración educativa podrá comprobar la veracidad de los datos y/o documentos 
aportados por los matriculados. La constatación de falsedad en los mismos conllevará la ex-
clusión de la presente convocatoria y, en su caso, la anulación de las calificaciones en ella 
obtenidas.

Noveno.— Relación provisional y definitiva de admitidos.
1. Los centros harán públicos el día 7 de abril de 2015, los listados provisionales de admi-

tidos, con indicación para cada solicitante de los módulos profesionales en los que se matri-
cula, y para aquellos que proceda, la concesión o no de la convalidación solicitada. Se publi-
carán igualmente los listados provisionales de los solicitantes no admitidos, indicando en este 
último caso los motivos de la exclusión. Estos listados serán firmados por el Secretario del 
centro y llevarán el visto bueno del Director del mismo.

2. En los tres días hábiles siguientes a la publicación de las listas provisionales, los intere-
sados podrán presentar escritos de reclamación sobre la admisión y la resolución de las 
convalidaciones solicitadas, ante los Directores de los centros donde se haya realizado la 
matrícula. Dichas reclamaciones deberán adelantarse por fax a los centros dentro del plazo 
referido en caso de que se presentasen a través de registro y no directamente en la Secre-
taría del centro.

3. Una vez resueltas las reclamaciones presentadas, los centros educativos publicarán las 
listas definitivas de admitidos y no admitidos, en los mismos términos establecidos en el punto 
1 de este apartado, el día 17 de abril de 2015.
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Décimo.— Estructura, contenido y evaluación de las pruebas.
1. La prueba para cada uno de los módulos profesionales convocados en los que haya 

solicitantes admitidos será elaborada por el profesorado que forme parte de la comisión de 
evaluación constituida de acuerdo con lo establecido en el apartado decimotercero de esta 
orden.

2. Los contenidos de las pruebas irán referidos a los currículos de los ciclos formativos 
indicados en el anexo III de esta orden. Incluirán cuestiones teóricas y ejercicios prácticos que 
evidencien, a través de los criterios de evaluación correspondientes, que se han alcanzado 
los distintos resultados de aprendizaje del módulo profesional.

3. La calificación de los módulos profesionales será numérica, entre uno y diez, sin deci-
males.

4. Los centros donde se realicen los exámenes cumplimentarán un resumen estadístico de 
cada título en el modelo que se recoge como anexo V y lo remitirá al Servicio Provincial del 
Departamento de Educación, Universidad, Cultura y Deporte correspondiente, para su es-
tudio y posterior envío a la Dirección General de Ordenación Académica antes del 30 de junio 
de 2015.

5. Las comisiones de evaluación establecerán y publicarán el calendario de celebración de 
las pruebas, las características de las mismas y los criterios de evaluación, antes del 18 de 
abril de 2015 de acuerdo con lo previsto en el apartado decimosegundo.

6. La evaluación de las pruebas se realizará tomando como referencia los criterios de eva-
luación de los respectivos módulos profesionales, publicados por la Comisión de evaluación 
en las fechas indicadas en el apartado anterior.

7. Las actas de las sesiones de evaluación y de calificación quedarán archivadas en las 
Secretarías de los centros docentes donde se hubieran realizado las pruebas. Los correspon-
dientes ejercicios realizados por los aspirantes quedarán archivados en las Secretarías de los 
mismos centros docentes durante los tres meses siguientes a contar desde la finalización del 
plazo de reclamación. En el caso de que se presentasen reclamaciones, dichos documentos 
deberán archivarse hasta que finalice el procedimiento administrativo o judicial correspon-
diente.

8. Una copia de cada una de las actas de evaluación, cumplimentadas según lo expuesto 
en la presente base, deberá ser publicada en el plazo máximo de cinco días hábiles tras la 
celebración de sesión de evaluación en los centros docentes donde se hayan realizado las 
pruebas, en un lugar visible y accesible al público.

Decimoprimero.— Módulos profesionales que es necesario haber superado para poder 
cursar otros.

1. El artículo 15.1 la Orden de 29 de mayo de 2008, de la Consejera de Educación, Cultura 
y Deporte, por la que se establece la estructura básica de los currículos de los ciclos forma-
tivos de formación profesional y su aplicación en la Comunidad Autónoma de Aragón, esta-
blece que en los currículos de los ciclos formativos que se desarrollen en Aragón, se determi-
nará el módulo o módulos profesionales que sea preciso haber superado para poder cursar 
otros módulos profesionales.

2. En el anexo IV de esta orden se indica, de acuerdo con lo que se especifica en el anexo 
VI de los respectivos currículos desarrollados en Aragón, cuáles son los módulos profesio-
nales de los títulos a que se refiere la presente convocatoria que es preciso haber superado 
para que sea posible cursar otros módulos profesionales.

3. Será posible matricularse en esta convocatoria de los módulos profesionales que se 
desee de un mismo ciclo formativo, si bien en el caso de que no se obtenga calificación igual 
o superior a cinco en los módulos profesionales que es necesario superar para poder cursar 
otros, no serán evaluados estos últimos, y no tendrán ninguna validez ni producirán efectos 
para convocatorias posteriores.

4. Cuando el módulo cuya superación sea necesaria para poder ser evaluado de otro haya 
sido superado previamente a la realización de estas pruebas, el aspirante deberá demostrarlo 
presentando certificación académica oficial.

Decimosegundo.— Publicación de actos por los centros.
Los actos que conforme a lo establecido por está orden, deban ser publicados por los 

centros, lo serán en sus respectivos tablones de anuncios. Además, los centros, procederán 
a publicar los diferentes listados u otros documentos a que se refiere esta convocatoria en su 
página web. En los listados que se publiquen en las páginas webs de los centros se deberán 
excluir los solicitantes que no hayan dado autorización en tal sentido en su solicitud. En los 
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listados de calificaciones que se publiquen constarán únicamente el DNI del candidato y la 
calificación obtenida.

Decimotercero.— Comisiones de evaluación.
1. Los Servicios Provinciales de Educación, Universidad, Cultura y Deporte procederán a 

la constitución de las comisiones de evaluación, antes del día 14 de abril de 2015.
2. Se constituirá una comisión de evaluación por ciclo formativo y centro donde se vayan 

a realizar las pruebas.
3. Las comisiones de evaluación estarán constituidas por un presidente y cuatro vocales 

con atribución docente en el ciclo formativo correspondiente, actuando uno de ellos como 
secretario. Se deberá garantizar que haya al menos un miembro de la comisión con atribución 
docente para cada uno de los módulos profesionales para los que se convocan las pruebas.

4. El presidente de la comisión será el Jefe de Departamento de la Familia Profesional a la 
que pertenezca el ciclo formativo objeto de la prueba. A propuesta del presidente, los Servi-
cios Provinciales de Educación, Universidad, Cultura y Deporte podrán designar y nombrar un 
mayor número de vocales en las comisiones de evaluación, si el número de personas ins-
critas a las pruebas así lo justifica.

5. Los nombramientos de las comisiones se publicarán en los tablones de anuncios de los 
Servicios Provinciales y en los centros de realización de las pruebas.

Decimocuarto.— Convalidaciones de módulos profesionales.
1. A los matriculados en las pruebas para la obtención directa de los títulos de Técnico y 

Técnico Superior, reguladas por la presente orden les será de aplicación lo dispuesto en la 
normativa vigente en materia de convalidaciones.

2. Las solicitudes de convalidación por módulos profesionales de otros títulos o unidades 
de competencia acreditadas deberán realizarse en el momento de inscribirse en las pruebas. 
Podrán solicitarse únicamente las convalidaciones de aquellos módulos profesionales que 
puedan ser reconocidas por la Dirección del centro docente en el que se matricule. No serán 
consideradas aquellas solicitudes de convalidación que no puedan ser resueltas por el Di-
rector del centro, de acuerdo con la normativa vigente.

3. Para la convalidación de módulos profesionales por módulos de otros títulos deberá 
presentarse una certificación académica oficial de los estudios cursados.

4. Para la convalidación de módulos profesionales por unidades de competencia acredi-
tadas a través del Procedimiento de Evaluación y Acreditación de Competencias profesio-
nales regulado por el Real Decreto 1224/2009, de 17 de julio, deberá presentarse el certifi-
cado justificativo de dicha acreditación.

Decimoquinto.— Reclamación de las calificaciones.
1. A partir de la fecha de publicación de las calificaciones en el tablón de anuncios del 

centro y en la página web del mismo, los interesados dispondrán de tres días hábiles para 
solicitar, en la Secretaría del centro donde se realizó la prueba, una revisión de la misma es-
pecificando claramente los motivos de su reclamación y la parte que desean revisar. Dichas 
reclamaciones, si se presentasen a través de registro y no directamente en la Secretaría del 
centro, deberán adelantarse por fax a los centros dentro del plazo referido.

2. La Comisión de evaluación en el plazo de cinco días hábiles resolverá las reclama-
ciones, para lo que se reunirá en sesión extraordinaria de la que se levantará acta que deberá 
ser firmada por todos los miembros de la Comisión.

3. La resolución de la Comisión deberá ser motivada, y se hará constar si se ratifica o 
modifica la calificación otorgada. El presidente de la Comisión de evaluación notificará por 
escrito a la persona reclamante la resolución adoptada en el plazo máximo de tres días há-
biles.

4. Si persiste la disconformidad, el interesado podrá interponer recurso de alzada ante el 
Director/a del Servicio Provincial de Educación, Universidad, Cultura y Deporte de la provincia 
que corresponda, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la comunicación, 
correspondiendo su resolución al mismo, de conformidad con lo establecido en los artículos 
107,114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Decimosexto.— Realización de los módulos profesionales de formación en centros de 
trabajo y de proyecto.

Una vez superadas las pruebas correspondientes al resto de los módulos del ciclo forma-
tivo, la matrícula para la realización del módulo profesional de formación en centros de tra-
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bajo, y en su caso, para la realización del módulo profesional de proyecto, se realizará en los 
centros docentes autorizados para impartir el ciclo formativo correspondiente, de acuerdo con 
lo establecido en la normativa vigente para la formación profesional del sistema educativo.

Decimoséptimo.— Habilitación.
Se habilita al Director General de Ordenación Académica para dictar las instrucciones 

necesarias para la ejecución de lo dispuesto en esta orden.

Decimoctavo.— Efectos de la orden.
La presente orden surtirá efectos el día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial 

de Aragón”.

Zaragoza, 5 de febrero de 2015.

La Consejera de Educación, Universidad, 
Cultura y Deporte,

DOLORES SERRAT MORÉ
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ANEXO I 
 

SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN EN LAS PRUEBAS PARA LA OBTENCIÓN DIRECTA DE TÍTULOS 
DE TÉCNICO Y DE TÉCNICO SUPERIOR DE FORMACIÓN PROFESIONAL 




Apellidos 
 

Nombre NIF / Pasaporte Fecha de nacimiento 
__ /__ /______ 

Situación laboral Años de experiencia laboral 
 

Nacionalidad Sexo 

Domicilio: calle/plaza/avenida. nº 
 

Código postal y Localidad Provincia Teléfono 

 
EXPONE: 

1. Que cumple los requisitos para acceder a la realización de las pruebas para la obtención directa del Título de: 
 Técnico en ___________________________________________________________________________ (Código: ________) 
 Técnico Superior en ____________________________________________________________________(Código: ________) 

SOLICITA: 

1. Ser matriculado en los siguientes módulos profesionales correspondientes al Título indicado, así como la convalidación de los módulos 
señalados: 

Código  del 
módulo 

MÓDULOS PROFESIONALES 
Solicita su convalidación 

(SI/NO) 
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
    


Documento nacional de identidad, pasaporte o, en su caso, Número de identidad extranjero, en vigor, del cual se entrega fotocopia 
Ejemplar para la “Administración” del documento de pago de la tasa, con la debida acreditación del ingreso de la misma. 
Documento justificativo de estar exento del abono de la tasa 
Acreditación de pertenencia a familia numerosa 
Fotocopia del resto de la documentación que acredita los requisitos necesarios para la realización de las pruebas 
Declaración jurada de no estar matriculado en otro régimen de enseñanzas en los módulos indicados (Anexo II) 
Documentación justificativa de la solicitud de convalidación de módulos profesionales 
Otros documentos (indíquese) __________________________________________________________________________________ 

 

En ___________________, a _____ de 
_______________ de 20____ 

(Firma del solicitante) 
 

 
 

No autorizo a  que aparezcan mis datos en los listados que se publiquen de la página  web del centro en el que solicito 
inscribirme en las pruebas de obtención de títulos de formación profesional (poner una cruz  en caso de que no desee 
que aparezcan sus datos en dichos listados) 
 
 
SR./SRA. DIRECTOR/A DEL CENTRO ________________________________________________________________ 
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Anexo II. Modelo de declaración jurada 

D/Dña_______________________________________________________________________ 

con DNI________________________ en relación con su solicitud de matrícula en las pruebas 

para la obtención del Título de Técnico/Técnico Superior en ____________________________ 

____________________________________________________________________________ 

en el Centro _________________________________________________________________ 

de _____________________________________ , provincia de ________________________ , 

DECLARO BAJO JURAMENTO O PROMESA: Que, según lo dispuesto en el apartado Sexto.2 

de la Orden de 5 de febrero de 2015, de la Consejera de Educación, Universidad, Cultura y 

Deporte, por la que se convocan las pruebas para la obtención directa de los títulos de Técnico 

y Técnico Superior de Formación Profesional para el año 2015, no estoy matriculado/a en el 

curso académico 2014/2015 en ninguno de los módulos profesionales en los que solicito 

matrícula en dichas pruebas, ni en régimen de enseñanza presencial ni a distancia, ni en otra 

Comunidad Autónoma. 

En _____________________, a _____ de ____________ de 2015 

Fdo.: 

SR/SRA. DIRECTOR/A DEL CENTRO__________________________________________________ 
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ANEXO III 
 

RELACIÓN DE TÍTULOS DERIVADOS DE LA LEY ORGÁNICA 2/2006, DE 3 DE MAYO, DE EDUCACIÓN, 
MÓDULOS PROFESIONALES CONVOCADOS Y CENTROS DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES Y 

REALIZACIÓN DE LAS PRUEBAS. 
 
 
Título: Técnico en INSTALACIONES ELÉCTRICAS Y AUTOMÁTICAS.   Código: ELE202 
CURRÍCULO: Orden de 26 de mayo de 2009. (BOA 16/06/09) 
Familia profesional: ELECTRICIDAD Y ELECTRÓNICA 
Centro de presentación de solicitudes y realización de pruebas: 
CPIFP PIRÁMIDE. Ctra. de Cuarte s/n. Huesca                   Fax: 974 216196 

 
Código del módulo Módulo profesional 
0232 Automatismos industriales. 
0233 Electrónica 
0234 Electrotecnia. 
0235 Instalaciones eléctricas interiores. 
0236 Instalaciones de distribución 
0237 Infraestructuras comunes de telecomunicación en viviendas y edificios 
0238 Instalaciones domóticas 
0239 Instalaciones solares fotovoltaicas. 
0240 Máquinas eléctricas 
0241 Formación  y orientación laboral. 
0242 Empresa e iniciativa emprendedora 

 
 
 
 
Título: Técnico en COCINA Y GASTRONOMÍA.      Código: HOT201 
CURRÍCULO: Orden de 24 de julio de 2008. (BOA 12/08/08) 
Familia profesional: HOSTELERIA Y TURISMO 
Centro de presentación de solicitudes y realización de pruebas: 
IES MIRALBUENO. Vistabella, 8. Zaragoza.                                    Fax: 976 316220 

 
Código del módulo Módulo profesional 
0026 Procesos básicos de pastelería y repostería. 
0028 Postres en restauración. 
0031 Seguridad e higiene en la manipulación de alimentos. 
0045 Ofertas gastronómicas. 
0046 Preelaboración y conservación de alimentos. 
0047 Técnicas culinarias. 
0048 Productos culinarios. 
0049 Formación y orientación laboral. 
0050 Empresa e iniciativa emprendedora. 
A020 Lengua extranjera profesional: inglés 1 o francés 1. 
A021 Lengua extranjera profesional: inglés 2 o francés 2. 
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Título: Técnico en EMERGENCIAS SANITARIAS.     Código: SAN203 
CURRÍCULO: Orden de 1 de agosto de 2008. (BOA 22/08/08) 
Familia profesional: SANIDAD 
Centro de presentación de solicitudes y realización de pruebas: 
IES VEGA DEL TURIA. Víctor Pruneda,  1 Teruel.                   Fax: 978 602644 
 

Código del módulo Módulo profesional 
0052 Mantenimiento mecánico preventivo del vehículo. 
0053 Logística sanitaria en emergencias. 
0054 Dotación sanitaria. 
0055 Atención sanitaria inicial en situaciones de emergencia. 
0056 Atención sanitaria especial en situaciones de emergencia 
0057 Evacuación y traslado de pacientes. 
0058 Apoyo psicológico en situaciones de emergencia. 
0059 Planes de emergencias y dispositivos de riesgos previsibles 
0060 Tele emergencia. 
0061 Anatomofisiología y patología básicas. 
0062 Formación y orientación laboral. 
0063 Empresa e iniciativa emprendedora 

 
 
 
Título: Técnico en FARMACIA Y PARAFARMACIA.     Código: SAN202 
CURRÍCULO: Orden de 26 de mayo de 2009. (BOA 16/06/09) 
Familia profesional: SANIDAD 
Centro de presentación de solicitudes y realización de pruebas: 
IES RÍO GÁLLEGO. Río Piedra, 4. Zaragoza.                                   Fax: 976 570408 
 

Código del módulo Módulo profesional 
0099 Disposición y venta de productos. 
0100 Oficina de farmacia. 
0101 Dispensación de productos farmacéuticos. 
0102 Dispensación de productos parafarmacéuticos 
0103 Operaciones básicas de laboratorio. 
0104 Formulación magistral 
0105 Promoción de la salud 
0020 Primeros auxilios. 
0061 Anatomofisiología y patología básicas. 
0106 Formación y orientación laboral. 
0107 Empresa e iniciativa emprendedora 
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Título: Técnico Superior en EDUCACIÓN INFANTIL.     Código: SSC302 
CURRÍCULO: Orden de 21 de julio de 2008. (BOA 18/08/2008) 
Familia profesional: SERVICIOS SOCIOCULTURALES Y A LA COMUNIDAD 
Centro de presentación de solicitudes y realización de pruebas: 
IES AVEMPACE. Islas Canarias, 5. Zaragoza.                                   Fax: 976 730169 
 

Código del módulo Módulo profesional 
0011 Didáctica de la Educación Infantil. 
0012 Autonomía personal y salud infantil. 
0013 El juego infantil y su metodología. 
0014 Expresión y comunicación. 
0015 Desarrollo cognitivo y motor. 
0016 Desarrollo socio afectivo. 
0017 Habilidades sociales. 
0018 Intervención con familias y atención a menores en riesgo social. 
0020 Primeros auxilios. 
0021 Formación y orientación laboral. 
0022 Empresa e iniciativa emprendedora 
A016 Lengua extranjera profesional: Inglés 1. 
A017 Lengua extranjera profesional: Inglés 2. 

 

 
Título: Técnico en ATENCIÓN A PERSONAS EN SITUACIÓN DE DEPENDENCIA.     Código: SSC201 
CURRÍCULO: Orden de 21 de mayo de 2012. (BOA 19/06/2012) 
Familia profesional: SERVICIOS SOCIOCULTURALES Y A LA COMUNIDAD 
Centro de presentación de solicitudes y realización de pruebas: 
IES LUIS BUÑUEL. Sierra de Vicor, 20. Zaragoza        Fax: 976 437309 
 

Código del módulo Módulo profesional 
0210 Organización de la atención a las personas en situación de dependencia 
0211 Destrezas sociales 
0212 Características y necesidades de las personas en situación de dependencia 
0213 Atención y apoyo psicosocial 
0214 Apoyo a la comunicación 
0215 Apoyo domiciliario 
0216 Atención sanitaria 
0217 Atención higiénica 
0831 Teleasistencia 
0020 Primeros auxilios 
0218 Formación y Orientación Laboral 
0219 Empresa e iniciativa emprendedora 
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ANEXO IV 
 

RELACIÓN DE MÓDULOS PROFESIONALES QUE ES PRECISO HABER SUPERADO PARA QUE SEA 
POSIBLE LA  EVALUACIÓN DE LOS MÓDULOS PROFESIONALES QUE SE ESPECIFICA. 

 
Título: Técnico en COCINA Y GASTRONOMÍA.      Código: HOT201 
CURRÍCULO: Orden de 24 de julio de 2008. (BOA 12/08/08) 
Familia profesional: HOSTELERIA Y TURISMO 
 

Módulo Profesional que se quiere cursar Módulo/módulos profesionales superados 

0046. Preelaboración y conservación de alimentos. 
0048. Productos culinarios. 

0047. Técnicas culinarias. 

0028. Postres en restauración. 0026. Procesos básicos de pastelería y repostería. 

 
Título: Técnico en EMERGENCIAS SANITARIAS.      Código: SAN203 
CURRÍCULO: Orden de 1 de agosto de 2008. (BOA 22/08/08) 
Familia profesional: SANIDAD 
 

Módulo Profesional que se quiere cursar Módulo/módulos profesionales superados 

0056.  Atención sanitaria especial en situaciones de 
emergencia. 

0055. Atención sanitaria inicial en situaciones de 
emergencia. 

 
Título: Técnico en FARMACIA Y PARAFARMACIA.      Código: SAN202 
CURRÍCULO: Orden de 26 de mayo de 2009. (BOA 16/06/09) 
Familia profesional: SANIDAD 
 

Módulo Profesional que se quiere cursar Módulo/módulos profesionales superados 

0102. Dispensación de productos parafarmacéuticos. 0101. Dispensación de productos farmacéuticos. 

0104. Formulación magistral. 0103. Operaciones básicas de laboratorio. 

0105. Promoción de la salud. 0103. Operaciones básicas de laboratorio. 

 
Título: Técnico Superior en EDUCACIÓN INFANTIL.      Código: SSC302 
CURRÍCULO: Orden de 21 de julio de 2008. (BOA 18/08/2008) 
Familia profesional: SERVICIOS SOCIOCULTURALES Y A LA COMUNIDAD 
 

Módulo Profesional que se quiere cursar Módulo/módulos profesionales superados 

0014. Expresión y comunicación 

0011. Didáctica de la Educación Infantil 

0013. El juego infantil y su metodología. 

0015. Desarrollo cognitivo y motor 

0018. Intervención con familias y atención a menores 
en riesgo social 

0012. Autonomía personal y salud infantil 

0015. Desarrollo cognitivo y motor 
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